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CÓDIGO CONVOCATORIA: CAX00L19-2 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PUEBAS SELECTIVAS DE 

ACCESO LIBRE PARA CUBRIR 5 PLAZAS DEL CUERPO DE AGENTES 

MEDIOAMBIENTALES CONVOCADAS POR ORDEN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 

2019, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA (BORM Nº266, DE 18 DE 

NOVIEMBRE DE 2019). 

 

Reunido el Tribunal en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2024, ha acordado por unanimidad, 

en relación con las reclamaciones presentadas a la Resolución provisional del tribunal calificador 

de las pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo Agentes Medioambientales de la 

Administración Pública Regional (Código CAX00L19-2), por la que se publica la relación de 

aspirantes que han superado el primer ejercicio, publicada en la web Empleo Público el pasado 

07/05/2024, estimar o desestimar, según se indica, las reclamaciones presentadas por las personas 

aspirantes realizado conforme a la justificación que se detalla a continuación: 

 

 

El Presidente del Tribunal 

Juan de Dios Cabezas Cerezo

 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia, a la fecha indicada al margen) 

RECLAMANTE RECLAMACIÓN SENTIDO DEL ACUERDO DEL TRIBUNAL 

**6135*** Revisión de la nota 

por posible error. 

DESESTIMATORIO 

Tras la revisión, se comprueba que la nota 

publicada en la Resolución Provisional es correcta.  

**7093*** Reclamación de la 

puntuación y 

medición de la 

prueba de salto 

DESESTIMATORIO 

La medición de las pruebas fue llevada a cabo por 

jueces árbitros designados por el comité regional de 

jueces de la Federación de Atletismo de la Región 

de Murcia,siendo el sistema de medición utilizado 

el mismo que en las pruebas de atletismo oficiales y 

aplicado por igual a todos los opositores.  
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